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APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO, 

EN CUANTO A LA AUTORIZACIÓN DE LA 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL 

PROGRAMA ANUAL DE 
ARRENDAMIENTOS 2023

El día veinticuatro de mayo del año dos mil veintitrés y se-
gún consta en el Acta de la SEPTUAGÉSIMA TERCERA 
SESIÓN DE CABILDO, celebrada de forma ordinaria, se 
presentó en el VI punto del Orden del Día:
PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITI-
DO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESU-
PUESTO Y GASTO PÚBLICO, EN CUANTO A LA 
AUTORIZACIÓN DE LA PROPUESTA DE MODI-
FICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE ARREN-
DAMIENTOS 2023.

Reynosa, Tamaulipas a 18 de mayo 2023

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO 
PÚBLICO DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 
REYNOSA, TAMAULIPAS, en ejercicio de las facultades 
que confieren los artículos 16 y 17 del Reglamento Interior de 
este Republicano Ayuntamiento, y toda vez que fue presenta-
do el proyecto de PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL 
PROGRAMA ANUAL DE ARRENDAMIENTOS Y SER-
VICIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, al respecto 
se emiten las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA. Que la Lic. Zulema del Carmen González 
Beas, Secretaria de Servicios Administrativos, envió oficio 
SSA/1650/2023, fechado el día 17 de mayo del presente, di-
rigido a la Secretaría del R. Ayuntamiento, mediante el cual 
presenta el proyecto de PROPUESTA MODIFICACIÓN AL 
PROGRAMA ANUAL DE ARRENDAMIENTOS Y SER-
VICIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para su estu-
dio, análisis y la emisión del dictamen correspondiente y ser 
sometido a consideración del Cabildo en Pleno.
SEGUNDA. Que el Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal, 
Secretario del R. Ayuntamiento, remitió oficio SAY/00728/2023

fechado el 18 de mayo del presente a la Comisión de Ha-
cienda, Presupuesto y Gasto Público, notificando el proyecto 
referido, para su análisis, estudio y la emisión del dictamen 
correspondiente.
TERCERA. Que el día 17 de mayo del presente, se reunió 
la Comisión de Hacienda Presupuesto y Gasto Público del 
H. Cabildo del Republicano Ayuntamiento de Reynosa, Ta-
maulipas, para revisar y analizar la PROPUESTA DE MO-
DIFICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE ARRENDA-
MIENTOS Y SERVICIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023, a fin de someterlo a aprobación del Cabildo en Pleno.
CUARTA. En la Sexagésima Sexta Sesión Ordinaria de Ca-
bildo, celebrada el 24 de marzo de 2023, se aprobó el proyecto 
de PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL PROGRAMA 
ANUAL DE ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023, conforme a la siguiente tabla:

QUINTA. Derivado de la solicitud presentada por la Coor-
dinación de Servicios Públicos Primarios mediante oficio 
CGSSP/0833/2023 fechado el día 11 de mayo del presente, 
recibido por la Secretaría de Servicios Administrativos y a fin 
de llevar a cabo el desazolve para la limpieza de las líneas 
de drenaje de la ciudad, se requiere del arrendamiento de 5 
(cinco) equipos denominados Vactor,  ya que actualmente el 
equipo  con el que se cuenta no se da abasto para dar atención 
a las peticiones y solicitudes de la ciudadanía, por lo que se 
considera y se justifica el arrendamiento de los equipos  desti-
nados para este fin descrito. 
Por tal motivo y justificación se considera la propuesta al 
Programa de Arrendamiento de Bienes Muebles Limpieza del
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Municipio de Reynosa 2023, la ampliación solicitada moti-
vo de este estudio, como se muestra en la tabla siguiente la 
partida a adicionar.

SEXTA. Que la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto 
Público, atendiendo la solicitud señalada en los considerandos 
primero y segundo de este dictamen, esta comisión:

R E S U E L V E

ÚNICO. Toda vez que esta Comisión de Hacienda, Presu-
puesto y Gasto Público, analizó el proyecto de PROPUES-
TA DE MODIFICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL EJERCI-
CIO FISCAL 2023, y en disposición al considerando QUIN-
TO, se emite el siguiente; 

DICTAMEN

Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público 
del H. Cabildo del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas 
ha realizado el estudio, análisis y revisión de la solicitud 
de autorización del proyecto de PROPUESTA DE MODI-
FICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE ARRENDA-
MIENTOS Y SERVICIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023, dicho proyecto cumple con los objetivos del Plan Mu-
nicipal de Desarrollo 2021-2024, así como las disposiciones 
señaladas en el Código Municipal para el Estado de Tamau-
lipas, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, Ley de Adquisiciones, para la Administra-
ción Pública del Estado de Tamaulipas y sus municipios, 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Reynosa, Tamau-
lipas para el Ejercicio Fiscal 2023, Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Reynosa, y de más ordenamientos legales 
relativos, por lo que se considera procedente someterse a la 
aprobación del H. Cabildo el citado proyecto en los términos 
del considerando QUINTO del presente dictamen.
Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, los CC. MARÍA 
LUISA TAVARES SALDAÑA, Síndico Primero y MARCO 
ANTONIO MONTALVO HERNÁNDEZ, Síndico Segundo. 
El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín de 
León Villarreal, somete a votación el punto y da cuenta de 
ésta. VEINTIÚN (21) VOTOS A FAVOR, POR LO TAN-
TO, Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 44, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
TAMAULIPAS, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
EL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO, 

EN CUANTO A LA AUTORIZACIÓN DE LA PRO-
PUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ARRENDAMIENTOS 2023.

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS, 
EN CUANTO A LA  AUTORIZACIÓN DE 
PROPUESTA DE LA MODIFICACIÓN AL 
PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 

PARA EL EJERCICIO 2023

El día veinticuatro de mayo del año dos mil veintitrés y según 
consta en la misma Acta de la SEPTUAGÉSIMA TERCE-
RA SESIÓN DE CABILDO, celebrada de forma ordinaria, se 
presentó en el VII punto del Orden del Día:
PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMA-
NOS Y OBRAS PÚBLICAS, EN CUANTO A LA AU-
TORIZACIÓN DE PROPUESTA DE LA MODIFICA-
CIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 
PARA EL EJERCICIO 2023.
Reynosa, Tamaulipas, a los 24 días del mes de mayo del año 
dos mil veintitrés.
La Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, 
se permite emitir DICTAMEN, sobre la aprobación de la 
propuesta de Adiciones y Modificaciones al Programa Anual 
de Obra Pública para el Ejercicio 2023, mismo que se formu-
la al tenor de los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO: Que, de conformidad al punto tomado y apro-
bado por el Honorable Cabildo en Pleno, en el desarrollo de 
la Quincuagésima Cuarta (54) Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada en fecha 30 de Noviembre del año 2022, fue apro-
bado el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023.
SEGUNDO: Tomando en cuenta que el Municipio de Rey-
nosa, cuenta con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-
2024, donde se incluye la participación de la sociedad civil y 
de los Reynosenses en general, se ha coadyuvado en la im-
plementación del Eje 2: Obra Pública y Cuidado del Medio 
Ambiente con el cual se busca “Ejecutar un Programa Inte-
gral de Obra Pública estratégicamente diseñado, que atienda 
las necesidades urgentes de infraestructura y equipamiento 
urbano de la ciudad y las previstas debido al crecimiento de-
mográfico”. 
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Siguiendo este lineamiento; fue elaborado el presente Pro-
grama de Obra Pública tomando en cuenta las propuestas 
hechas en la elaboración del plan antes mencionado.
TERCERO: Que en fecha 14 de diciembre de 2022, en la 
Quincuagésima Sexta Sesión Ordinaria, fue aprobado por el 
H. Cabildo en Pleno la Propuesta de Obra Pública para el 
Ejercicio 2023, incluyendo lo siguiente:

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Que dentro del Programa Anual de Obra Públi-
ca 2023, se aprobó la primera modificación por el H. Cabildo 
las obras por Fondo RAMO GENERAL 23, PROVISIO-
NES SALARIALES Y ECONÓMICAS (RAMO 23), con 
un importe total de $ 62,290,147.46 (sesenta y dos millones 
doscientos noventa mil ciento cuarenta y siete pesos 46/100 
M.N.) anexando 12 acciones al fondo antes mencionado y la 
autorización de propuesta de obras para el Fondo para la In-
fraestructura Social Municipal FISMUN con un importe total 
de $20,814,560.00 (veinte millones ochocientos catorce mil 
quinientos sesenta pesos 00/100M.N.), anexando 7 acciones, 
quedando 15 acciones en este fondo. Dicha aprobación fue 
en la Sexagésima Octava Sesión del H. Cabildo, celebrada en 
fecha 31 de marzo del 2023. 
SEGUNDO: Que en fecha 27 de marzo del presente año la 
Secretaría de Finanzas del Estado hace llegar a esta Secreta-
ría, por medio de correo electrónico, recurso disponible de la 
proyección de ingresos del recurso financiero para inversión 
para el Municipio de Reynosa, Tamaulipas, por medio del re-
curso financiero de Ramo General 23, Provisiones Salariales 
y Económicas (Ramo 23) (REPUVE).
TERCERO: En caso de aprobación del punto anterior, se 
solicita el incremento de acciones al Ramo General 23, Pro-
visiones Salariales y Económicas (Ramo 23) (REPUVE) por 
un monto de $8,140,000.00 (ocho millones ciento cuarenta 
mil pesos 00/100 M.N.); por el cual se presenta la propuesta 
por 4 acciones que deberá ejercerse en el periodo actual al 
Programa de Obra de 2023. (Anexo B.8)

 

CUARTO: Que en fecha 02 de mayo del presente año la Se-
cretaría de Finanzas del Estado hace llegar a esta Secretaría, 
por medio de correo electrónico, recurso disponible de la pro-
yección de ingresos del recurso financiero para inversión para 
el Municipio de Reynosa, Tamaulipas, por medio del recurso 
financiero de Ramo General 23, Provisiones Salariales y Eco-
nómicas (Ramo 23) (REPUVE).
QUINTO: En caso de aprobación del punto anterior, se so-
licita el incremento de acciones al Ramo General 23, Provi-
siones Salariales y Económicas (Ramo 23) (REPUVE) por 
un monto de $ 4,050,000.00 (cuatro millones cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.); por el cual se presenta la propuesta por 
3 acciones que deberá ejercerse en el periodo actual al Pro-
grama de Obra de 2023. (Anexo B.9)
SEXTO: Que con fecha 24 de febrero del presente año se 
autorizó 1 acción en Ramo General 23, Provisiones Salaria-
les y Económicas (Ramo 23) (REPUVE) de Rehabilitación 
de pavimentos asfálticos e hidráulicos mediante trabajos de 
bacheo profundo y superficial en diferentes calles de la ciu-
dad del municipio de Reynosa, Tamaulipas, y se solicita al 
Honorable Cabildo la modificación de nombre por 4 secto-
res.
SÉPTIMO: En caso de aprobación del punto anterior, se 
solicita el incremento de acciones al Ramo General 23, Pro-
visiones Salariales y Económicas (Ramo 23) (REPUVE) por 
el mismo monto, modificando únicamente acciones y nom-
bre de las obras por el cual se presenta la propuesta por 4 ac-
ciones que deberá ejercerse en el periodo actual al Programa 
de Obra de 2023. (Anexo B.10) (Anexo B.11)
OCTAVO: Que en fecha 17 de abril del presente año la 
Subsecretaría de Planeación, por medio de oficio SOP/
SSP/2023/000690, notifica las cifras proyectadas para el 
presupuesto 2023 correspondiente al Municipio de Reyno-
sa, del recurso financiero de Caminos y Puentes Federales 
(CAPUFE). 
NOVENO: En caso de aprobación del punto anterior, se 
solicita el incremento de acciones a Caminos y Puentes 
Federales (CAPUFE) por un monto de $3,314,872.00 (tres 
millones trescientos catorce mil ochocientos setenta y dos 
pesos 00/100 M.N.); por el cual se presenta la propuesta por 
1 acción que deberá ejercerse en el periodo actual al Progra-
ma de Obra de 2023. (Anexo B.12)
DÉCIMO: Que en fecha 14 de diciembre de 2022, en la 
Quincuagésima Sexta Sesión Ordinaria, fue aprobado por el 
H. Cabildo en Pleno la Propuesta de Obra Pública para el Ejer-
cicio 2023; se autorizaron 4 acciones de Participaciones Fede-
rales a los Municipios Ramo 28 RFE (RAMO 28). Se solicita 
cancelación de obras por cambio de Fondo de Financiamiento.
DÉCIMO PRIMERO:  En caso de aprobación del punto an-
terior, se solicita la cancelación de acciones al Participaciones
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Federales a los Municipios Ramo 28 RFE (RAMO 28)
por el monto de $52,398,600.00 (Cincuenta y dos mil-
lones trescientos noventa y ocho mil seiscientos pesos 
00/100M.N). (Anexo B.13) 
DÉCIMO SEGUNDO: Que, teniendo en cuenta el nuevo te-
cho financiero obtenido por economías, se propone la adición 
de 2 obras con un importe de inversión de $5,277,075.54 (cin-
co millones doscientos setenta y siete mil setenta y cinco pe-
sos 54/100 M.N.), quedando por 40 acciones en el Programa 
de Obra Pública para el Ejercicio 2023 para el Fondo Partici-
paciones Federales a los Municipios Ramo 28 RFE (RAMO 
28), que deberá ejercerse en el periodo actual al Programa de 
Obra de 2023 (Anexo B.14).
DÉCIMO TERCERO: Que en fecha 14 de diciembre de 
2022, en la Quincuagésima Sexta Sesión Ordinaria, fue 
aprobado por el H. Cabildo en Pleno la Propuesta de Obra 
Pública para el Ejercicio 2023; se autorizó 1 acción en Fon-
do de Inversión Pública Productiva (FIP). Que, en fecha 
31 de marzo de 2023, en la Sexagésima Sesión Ordinaria, 
fue aprobado por el H. Cabildo en Pleno la modificación al 
Programa de Obra Pública para el Ejercicio 2023; se apro-
baron 8 acciones, dejando 9 acciones con una inversión de 
$100,596,029.00 (cien millones quinientos noventa y seis 
mil veintinueve pesos 00/100M.N.) 
DÉCIMO CUARTO: Que, teniendo en cuenta que se tie-
nen 4 obras por cambio de financiamiento (Ramo 28) (Ane-
xo B.13), y de acuerdo con la Secretaría de Finanzas y Teso-
rería, mediante oficio SFT/562/2023, se nos informa que se 
tiene recurso disponible para el Fondo de Inversión Pública 
Productiva (FIP).  
DÉCIMO QUINTO: En caso de aprobación del punto ante-
rior, se solicita la aprobación de acciones al Fondo de Inver-
sión Pública Productiva (FIP) por el monto de $52,398,600.00 
(Cincuenta y dos millones trescientos noventa y ocho mil 
seiscientos pesos 00/100M.N). (Anexo B.15).
DÉCIMO SEXTO: Que en fecha 14 de diciembre de 2022, 
en la Quincuagésima Sexta Sesión Ordinaria, fue aprobado 
por el H. Cabildo en Pleno la Propuesta de Obra Pública 
para el Ejercicio 2023; se autorizaron 8 acciones del Fondo 
para la Infraestructura Social Municipal (FISMUN). Que en 
fecha 31 de marzo de 2023, en la Sexagésima Sesión Ordi-
naria, fue aprobado por el H. Cabildo en Pleno la modifica-
ción al Programa de Obra Pública para el Ejercicio 2023; se 
aprobaron 7 acciones, dejando 15 acciones con una inver-
sión de $122,140,560.00 (ciento veintidós millones ciento 
cuarenta mil quinientos sesenta pesos 00/100M.N.). 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que, teniendo en cuenta las modifi-
caciones al Programa de Obra Pública para el Ejercicio 2023, 
se solicita Fe de Erratas sobre el Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal (FISMUN) refiriendo a la modificación que 

se celebró el 31 de marzo del 2023, en la Sexagésima Sesión 
Ordinaria, sobre la pavimentación hidráulica en calle Marga-
ritas y se solicita modificación a calle Maravillas, entre la Av. 
San Ángel y Palmas, en la Colonia Esperanza, en el Muni-
cipio de Reynosa, Tamaulipas. (Anexo B.16) (Anexo B.17)
DÉCIMO OCTAVO: Que, teniendo en cuenta el nuevo te-
cho financiero obtenido por economías, se propone la adición 
de 2 obras con un importe de inversión de $4,964,502.91 
(cuatro millones novecientos sesenta y cuatro mil quinien-
tos dos pesos 91/100 M.N.), quedando por 17 acciones en 
el Programa de Obra Pública para el Ejercicio 2023 para el 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISMUN), 
que deberá ejercerse en el periodo actual al Programa de 
Obra de 2023 (Anexo B.18).

R E S U E L V E

ÚNICO: Que visto y analizado el Proyecto de Adiciones y 
Modificaciones al Programa de Obra Pública para el Ejerci-
cio 2023, así como las conclusiones a que se llegaron en las 
diversas reuniones de trabajo, y que de acuerdo a lo estable-
cido por el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2023 autorizado anteriormente, esta Comisión de Asenta-
mientos Humanos y Obras Públicas, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 63 y 64 del Código Municipal 
Vigente en el Estado, en relación con los artículos 10, 12 y 
16 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Reyno-
sa, Tamaulipas:

D I C T A M I N A

ÚNICO: Tomando en cuenta que el Municipio de Reyno-
sa cuenta con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, 
donde se incluye la participación de la sociedad civil y de 
los reynosenses en general, se ha coadyuvado en la imple-
mentación del Eje 2: Obra Pública y Cuidado del Medio Am-
biente, y de acuerdo a lo establecido en el presente dictamen 
es procedente y necesaria la aprobación de la Propuesta de
Adiciones y Modificaciones al Programa de Obra Pública 
para el Ejercicio 2023, señalado en los Anexos presentes en el 
dictamen correspondiente.
Una vez lo anterior, se remite a la Secretaría del R. Ayunta-
miento para someter a la autorización del Cabildo en Pleno, la 
propuesta antes mencionada de Adiciones y Modificaciones 
al Programa de Obra Pública para el Ejercicio 2023, del Mu-
nicipio de Reynosa, Tamaulipas.
Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas, que estuvieron 
presentes, los C. Carlos Alberto García Lozano, María Luisa 
Tavares Saldaña, Juan de Dios González Ramírez, Reyna De-
nis Ascencio Torres, María Del Rosario Rodríguez Velázquez,
Patricia Ramírez Ruiz y Ana Lidia Luévano De los Santos. 
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El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín de 
León Villarreal, somete a consideración el punto y da cuen-
ta de ésta. VEINTIDÓS (22) VOTOS A FAVOR, POR 
LO TANTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTAB-
LECIDO EN EL ARTÍCULO 44, DEL CÓDIGO MU-
NICIPAL DE TAMAULIPAS, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD EL DICTAMEN EMITIDO POR LA 
COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 
OBRAS PÚBLICAS, EN CUANTO A LA AUTOR-
IZACIÓN DE PROPUESTA DE LA MODIFICACIÓN 
AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA PARA 
EL EJERCICIO 2023. 

ANEXOS
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APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO, 
REFERENTE A LA SOLICITUD DE 

TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y 
REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2023

El día veinticuatro de mayo del año dos mil veintitrés y se-
gún consta en el Acta de la SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
SESIÓN DE CABILDO, celebrada de forma ordinaria; con-
vocada por el CIUDADANO LICENCIADO CARLOS VÍC-
TOR PEÑA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE REYNOSA, 
quien mediante oficio justificó su inasistencia a esta Sesión, 
designando, con fundamento en el artículo 59, fracción IV, del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, a la Regido-
ra Denisse Ahumada Martínez, para presidirla; se trató, en el 
VIII punto del Orden del Día:
PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUES-
TO Y GASTO PÚBLICO, REFERENTE A LA SOLI-
CITUD DE TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y 
REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL EJERCICIO FISCAL 2023.

Reynosa, Tamaulipas a 24 de mayo 2023
COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO 
PÚBLICO DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
DE REYNOSA, TAMAULIPAS, en ejercicio de las facul-
tades que confieren los artículos 16 y 17 del Reglamento 
Interior de este Republicano Ayuntamiento, y toda vez que 
fue presentado el proyecto de TRANSFERENCIAS, AM-
PLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICI-
PIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, al respecto se emiten 
las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERO. Que la C.P. Esmeralda Chimal Navarrete, Se-
cretaria de Finanzas y Tesorería, envió oficio SFT/743/2023 
fechado el día 22 de mayo del presente, dirigido al Lic. An-
tonio Joaquín de León Villarreal, Secretario del R. Ayunta-
miento, mediante el cual presenta el proyecto de TRANS-
FERENCIAS, AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 
DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, para su 
estudio, análisis y la emisión del dictamen correspondiente y 
ser sometido a consideración del Cabildo en Pleno.
SEGUNDO. Que el Lic. Antonio Joaquín de León Vi-
llarreal, Secretario del R. Ayuntamiento, remitió oficio 
SAY/00757/2023 fechado el 23 de mayo del presente a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, noti-
ficando el proyecto referido, para su análisis, estudio y la 
emisión del dictamen correspondiente.
TERCERO. Que el día 24 de mayo del presente, se reunió la 
Comisión de Hacienda Presupuesto y Gasto Público del H. Ca-
bildo del Republicano Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, 
para revisar y analizar la propuesta del proyecto de TRANS-
FERENCIAS, AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 
DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, a fin de 
someterlo a aprobación del Cabildo en Pleno.
CUARTO. El pasado 31 de marzo de 2023 se aprobaron 
diferentes modificaciones por el H. Cabildo de Reynosa del 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio 2023, quedando a nivel 
capítulo como sigue:

QUINTO. En Segunda Sesión Ordinaria 2023 de la Comi-
sión Permanente del Comité de Planeación para el Desarro-
llo Municipal de Reynosa 2021–2024 y Tercera Sesión del 
Ejercicio Fiscal 2023 con fuente de financiamiento de Ramo 
23 “Regularización de Vehículos Usados de Procedencia Ex-
tranjera 2023” por un total de 7 acciones por un monto de 
$12,195,000.00

SEXTO. En Segunda Sesión Ordinaria 2023 de la Comisión 
Permanente del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal de Reynosa 2021–2024 y Tercera Sesión del Ejer-
cicio Fiscal 2023 con fuente de financiamiento CAPUFE por 
un total de 1 acción por un monto de $3,314,872.00.
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SÉPTIMO. En Segunda Sesión Ordinaria 2023 de la Comi-
sión Permanente del Comité de Planeación para el Desarro-
llo Municipal de Reynosa 2021–2024 y Tercera Sesión del 
Ejercicio Fiscal 2023 con fuente de financiamiento Ramo 28 
por un total de 2 acciones por un monto de $5,277,075.54.

DÉCIMO PRIMERO. En consideración de los puntos 
QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO Y 
DÉCIMO del proyecto de TRANSFERENCIAS, AMPLIA-
CIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO 
DE REYNOSA, TAMAULIPAS con las modificaciones se-
ñaladas se expresa en la siguiente tabla a nivel capítulo: 

OCTAVO. Se incorporó el arrendamiento de 5 equipos de-
nominados “Vactor” para llevar a cabo el desazolve para la 
limpieza de las líneas de drenaje de la ciudad con un techo 
presupuestal de $7,795,200.00.

NOVENO. Por parte de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y del Empleo se solicita la incorporación a los 
siguientes programas:

Además, se incorpora una ayuda con equipos de bombeo 
hidráulico en 12 ejidos (Reynosa Díaz, Congregación Rey-
nosa Díaz, División del Norte, Poblado Los Altos, Santo 
Niño, Santa Rosa, Reforma Agraria, Plan de Alazán Sección 
3 Jacalitos, El Grullo, Francisco I Madero II, Plan de Ayala, 
20 de mayo 2, por un monto global de $2,554,000.00.
DÉCIMO. En el presupuesto se establecen incrementos 
producto de las modificaciones en las fuentes de financia-
miento de REPUVE, CAPUFE, FIP, ajustes presupuestales 
en FISM y FORTAMUN, así como incorporación de diver-
sas necesidades vinculadas a la operación del municipio con 
recursos de libre disposición.

DÉCIMO SEGUNDO. Que la comisión de Hacienda, Pre-
supuesto y Gasto Público, atendiendo la solicitud del Secreta-
rio del Ayuntamiento, así como del resultado del estudio, aná-
lisis y consideraciones del proyecto de TRANSFERENCIAS, 
AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICI-
PIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, esta comisión:

R E S U E L V E

ÚNICO. Que visto y analizado por esta Comisión el pro-
yecto de TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y RE-
DUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJER-
CICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, 
TAMAULIPAS y como resultado del trabajo conjunto entre 
los integrantes del Cabildo en reunión previa, así como la Se-
cretaría de Finanzas y Tesorería, se remite a la Secretaría del 
Ayuntamiento, el proyecto de Presupuesto de Egresos antes 
mencionado, para someterlo a la autorización del Cabildo en 
Pleno, por lo que se emite el siguiente:

D I C T A M E N

Esta comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público del 
H. Cabildo del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas ha 
realizado el estudio, análisis y revisión de la solicitud de au-
torización del proyecto de TRANSFERENCIAS, AMPLIA-
CIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO 
DE REYNOSA, TAMAULIPAS, dicho proyecto fue ela-
borado de conformidad con las disposiciones contenidas en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Plan 
Municipalde Desarrollo 2021-2024, así como en los objetivos 
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de desarrollo sostenible incluidos en la Agenda 2030, cum-
pliendo también en lo dispuesto por el Reglamento Interior 
del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, por lo que se con-
sidera procedente someter a la aprobación del H. Cabildo 
el proyecto de TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES 
Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE REY-
NOSA, TAMAULIPAS.
Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, los CC. MARÍA 
LUISA TAVARES SALDAÑA, Síndico Primero y MAR-
CO ANTONIO MONTALVO HERNÁNDEZ, Síndico Se-
gundo.
El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín de León 
Villarreal, somete a consideración la aprobación del dicta-
men y da cuenta de ésta. DIECIOCHO (18) VOTOS A FA-
VOR DE LOS CC. MARÍA LUISA TAVARES SALDAÑA, 
MARCO ANTONIO MONTALVO HERNÁNDEZ, BERE-
NICE CANTÚ MORENO, JUAN DE DIOS GONZÁLEZ 
RAMÍREZ, SANDRA ELIZABETH GARZA FAZ, JAIME 
ARRATIA BANDA, MARGARITA ORTEGA PADRÓN,
 

VICENTE ALEJANDRO GONZÁLEZ DELGADILLO, 
REYNA DENIS ASCENCIO TORRES, MARÍA DEL RO-
SARIO RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, NANCY ESPERAN-
ZA RÍOS RIVERA, PATRICIA RAMÍREZ RUÍZ, MA. TE-
RESA MÁRQUEZ LIMÓN, ANA LIDIA LUÉVANO DE 
LOS SANTOS, CARLOS ALBERTO RAMÍREZ LÓPEZ, 
MARÍA ESTHER GUADALUPE CAMARGO FÉLIX, DE-
NISSE AHUMADA MARTÍNEZ, OSCAR SALINAS DÁ-
VILA, JORGE EDUARDO GÓMEZ FLORES; Y UNA (1) 
ABSTENCIÓN DEL C. JOSÉ LUIS GODINA ROSALES; 
POR LO TANTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTA-
BLECIDO EN EL ARTÍCULO 44, DEL CÓDIGO MUNICI-
PAL DE TAMAULIPAS, FUE APROBADO POR MAYO-
RÍA DE LOS PRESENTES, EL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y GASTO PÚBLICO, REFERENTE A LA SOLICITUD 
DE TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y RE-
DUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2023.

Los documentos que aparecen en la presente publicación, son meramente informativos, 
y pueden ser sujetos a modificación con posterioridad a esta edición.

Esta Gaceta incluye la información recibida al cierre de su edición. 
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